
Núm. 142.—Sábado 4 de Marzo de 1876.

PUNTOS DE SUSGRICION. ■ PRECIO DE SUSGRICION.

Kn Za r a g o z a , en la Administración de la im 
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL AÑO.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasarlos estos, la Administra- 

t cion solo dará los números, prévio el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno. son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
NoviB'-xbre de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pai a su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Uk y  (Q. I). G.) y la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias continúan sin 
novedad en su importante salud.

 SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

^Gaceta 21 de Febrero de 1876.)

REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consejo de Estado el 
expediente de alzada interpuesto por el Ayun
tamiento de esa capital contra un acuerdo de la 
Comisión provincial, que revocó otro do la ex
presada Municipalidad, por el cual prohil :a des
de!.0 dé Agosto último la venta do frutas y 
verduras en otro sitio que no fuese el mercado 
público de dicha ciudad destinado al efecto, la 
Sección de Gobernación de dicho Consejo emi
tió con focha 3 de Diciembre último el siguien
te dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden do 29 de Setiem

bre último se ha remitido á informe, de esta 
Sección el recurso interpuesto por el Ayunta
miento de Huesca contra el acuerdo en que la 
Comisión provincial declaró no haber lugar á 
prohibir la venta de frutas y verduras en tien
das y casas particulares, y sí únicamente en 
puestos colocados en la via pública.

Expone la corporación recurrente que una de 
las mejoras que más imperiosamente reclamaba 
la comodidad de aquel vecindario consistía en 
la instalación de un mercado para frutas y ver
duras, que construido ú costa de crecidas su
mas se inauguró hacia dos años en medio del 
público regocijo, colocándose en él todos los 
puestos de venta, hasta que por descuido ó por 
una mal entendida condescendencia fueron des
apareciendo y quedando reducidos á corto nú
mero:

Que esto dió lugar á multitud de quejas por 
las malas condiciones do las frutas y verduras 
que se expendían, y á que los rendimientos del 
mercado no correspondieran á las esperanzas y 
á. los gastos hechos para establecerlo:

Que diseminados los puestos por todos los 
ámbitos de la población, se defraudaban en gran 
manera los intereses municipales, eludiéndose 
la inspección y vigilancia que á la Autoridad
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local incumbe sobre todos los artículos alimen
ticios; por lo cual, y á fin de atajar semejante 
abuso, como lo reclamaban de consuno la sa
lud del vecindario, el ornato y policía de la po
blación y los intereses del común, acordó el 
Ayuntamiento en 22 de Julio último qué desde 
l.°de Agosto siguiente no se permitiera la ven
ta de frutas y verduras en paraje alguno que no 
fuese el mercado:

Que contra este acuerdo protestaron algunos 
vecinos, é interpusieron recurso de apelación, 
que fue estimado por la Comisión provincial en 
los términos arriba expuestos:

Y extendiéndose el Ayuntamiento en diferen
tes consideraciones para deducir que su acuer
do fué dictado dentro do legítimas atribuciones, 
sin lastimar ningún derecho adquirido; que só
lo reclamaron contra él determinados indivi
duos, impulsados por fines particulares, al paso 
que la generalidad lo aplaudía; que de no pre
valecer su providencia quedaría el morcado 
completamente desierto, sin que los enormes 
gastos hechos dieran resultado alguno positivo, 
impidiéndose el vigilar é inspeccionar los artí
culos alimenticios, y que el interés de unos po
cos no debía anteponerse al colectivo de todo 
un vecindario; haciendo uso de la facultad que 
le concedía el art. 50 de la ley provincial, se al
zó ante el Ministerio del digno cargo de V. E. 
en súplica de que se deje sin efecto el acuerdo 
de la Comisión provincial, y firme y subsisten
te el de la Municipalidad de 22 de Julio de es
te año.

La ley municipal, en su art. 67, señala como 
de la e$clusi,Da, competencia de los Ayuntamien
tos en general el establecimiento y creación de 
los servicios municipales referentes al arreglo 
y ornato de la via pública, comodidatl é higiene 
del vecindario, fomento de sus intereses mate
riales y morales, y seguridad de las personas y 
propiedades.

Al especificar los diferentes servicios á que 
pueden extender dichas corporaciones su ac
ción y vigilancia, cuenta en el número de ellos 
«las ferias y mercados,» autorizándose en los 
artículos 1^9 y 130 como uno de los medios pa
ra allegar recursos con que cubrir las múltiples 
atenciones de los Ayuntamientos la creación de 
arbitrios sobre «puestos públicos.»

Se ve, pues, por la simple enunciación de es
tas citas legales que las Municipalidades obran 
dentro del círculo de sus atribuciones al esta
blecer mercados y arbitrar sin limitación alguna 
los puestos públicos instalados en los mismos 
como obra costeada con fondos] del [común, de

que no se aprovecha más que la clase de merca
deres de artículos alimenticios; circunstancia 
que la ley exige para que el impuesto sea vá
lido.

Y llega á tal extremo su respeto á la iniciati
va de los Ayuntamientos en todo lo que es de 
su peculiar incumbencia, y á tal grado la pro
tección de los intereses más valiosos de la so
ciedad, que al prohibir en la regla 1.a del citado 
art. 130 que tales corporaciones puedan atri
buirse monopolio ni privilegio alguno sobre los 
servicios á que se refiere, permite sin embargo 
el monopolio taxativamente «en lo que fuese 
necesario para la salubnidadpiUica.^

Ante semejantes preceptos ¿cabe poner en 
duda que el Ayuntamiento de Huesca pudo im
pedir la venta de ciertos artículos fuera del 
morcado público si en ello estaban interesados 
la Hacienda municipal, la comodidad y la hi
giene del vecindario?

¿Puede decirse, como afirma la Comisión pro
vincial, que tal determinación ataca al derecho 
de propiedad y al libre comercio, únicos funda
mentos en que descansa su fallo revocatorio?

No se concibe, en verdad, qué derechos de 
propiedad se vulneran al centralizar los puestos 
públicos en el mercado de una población, como 
no sea invadiendo ú ocupando terrenos ó edifi
cios de propiedad particular que fueren indis
pensables para la construcción del mercado 
mismo; caso en el que procedería la expropia
ción por causa de utilidad común, en virtud de 
mandamiento judicial y prévia indemnización, 
según previene el art. 14 del Código funda
mental.

Aunque se aluda al libérrimo uso que cada 
cual puede hacer de su propiedad, no se necesi
tan esfuerzos de imaginación para persuadir de 
que esa libertad está limitada por lo que el in
terés público demanda; así vemos que por dis
posiciones gubernamentales ó simplemente por 
Ordenanzas de policía urbana y rural se coarta 
el ejercicio de ciertos derechos, no .ya por razón 
de higiene, ante la cual todo es permitido, sino 
hasta por razón de ornato y comodidad público.

Mas añádese que también ataca al libre tráfi
co; y al aseverarlo así, se pretende sin duda in
vocar las leyes y disposiciones de carácter ge
neral que en el primer tercio de este siglo se 
dictaron para sacar al comercio del yugo en 
que se veia aherrojado por el funesto sistema de 
abasto por cuenta del Estado, de tasas, postu
ras en las subsistencias y otras vejaciones aná
logas.

Es innegable que semejantes trabas eran una
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rémora constante para el desarrollo de una de 
las fuentes más principales de la riqueza, y que 
fué un gran adelanto aconsejado por la ciencia 
el proclamar la libertad del tráfico y de la con
tratación.

Nótese sin embargo que esas mismas dispo
siciones, de tanta trascendencia en el orden 
económico y tan beneficiosas á la prosperidad y 
riqueza del país, reconocieron la necesidad de 
poner coto á lo que pudiera refluir en daño de 
la policía de aseo y de salubridad, y la conve
niencia de los mercados. .

Por decreto de Cortes de 8 de Junio de 1813, 
en el que se compendiaron con fuerza incon
trastable las reformas intentadas sin completo 
éxito por anteriores Gobiernos, se declaró en su 
art. 8.° lo siguiente:

«Así en las primeras ventas como en las ulte
riores, ningún fruto ni producción de la tierra, 
ni los ganados y sus esquilmos, ni los produc
tos de la caza y pesca, ni las obras del trabajo y 
déla industria estarán sujetas á tasas ni postu
ras, sin embargo de cualesquiera leyes genera
les ó municipales. Todo se podrá vender y re
vender al precio y en la manera que más aco
mode á sus dueños, con tal c[ue no perjudiquen á 
la salud pública, etc., etc.»

Con igual propósito de favorecer al comercio 
se reiteraron en sábias prevenciones por Real 
decreto de 20 de Enero de 1834, en cuyo número 
9.° se dispuso que «en los pueblos cuyo nume
roso vecindario y demás circunstancias locales 
lo permitiesen, se señalarán uno ó más parajes 
acomodados para me u c x d o  ó plaza pública de di
chos surtidos, distinguiendo los sitios donde 
concurran los trajineros ó vecinos vendedores 
por mayor de los que vendan á la menuda, todo 
sin ocasionar otra exacción ó gastos que la lige
ra contribución que se creyese necesario seña
lar por reglamento de policía urbana para el 
aseo y comodidad del puesto en el mercado mismo.»

Ahora bien: del espíritu y letra de esta dispo
sición sólo se deduce el ánimo decidido de 
nuestros legisladores y Monarca de cortar de 
raíz cuanto se oponía á la libertad del comercio 
por efecto de los errores económicos do otros 
tiempos; pero sin olvidar los principios verda
deramente salvadores de la sociedad, y lo que 
pudiera ser útil ó beneficioso al mismo tráfico 
se observa por el testo íntegramente citado de 
esos respetables documentos, que á la libertad 
del comercio se puso como única cortapisa la 
salubridad pública, y que se hizo obligatoria la 
instalación de los mercados.

¿Y cómo vacilar por otra parte sobre la con

veniencia de estos lugares públicos de contra
tación?

Nada más elocuente ni autorizado para enco
miarlos que la instrucción dada para los Subde
legados de Fomento por Real decreto de 30 de 
Noviembre de 1833, en cuyo apartado XXI se 
dice: «Las ferias y mercados deben fijar particu- 
»larmente la atención de los Subdelegados de 
»Fomento. En estas reuniones el comercio espe- 
»cula, los consumidores se proveen de objetos 
»que la concurrencia suele abaratar, y el im- 
»pulso que esta circunstancia da á los consu- 
»mos es un estímulo de la producción y un gran 
»elemento de vida industrial.

»Las reuniones frecuentes de compradores y 
»vendedores multiplican también las relaciones 
»de pueblo á pueblo y aun de provincia á pro- 
»vincia, y mantienen un movimiento general- 
»mente útil. Importa, pues, favorecerlas, con- 
»cederlas todas las facilidades posibles y mirar
las como un medio de prosperidad.»

Delirio fuera, por tanto, oponerse bajo pretex
tos frivolos de libertad ilimitada á las reformas 
y exigencias de la época, y á los consejos que 
se dieron á las Autoridades superiores civiles 
de las provincias en la mencionada circular.

Si España no ha de permanecer estadiza en la 
via del progreso, hay que sustituir los antiguos 
recintos de venta por los lugares más ó ménos 
suntuosos, pero siempre decorosos y cómodos 
de contratación, tan generalizados en las demás 
naciones; y si bien esta nueva necesidad, que 
puede, sin embargo, aplazarse para dias más 
desahogados y serenos, supone sacrificios en 
todos como gasto extraordinario, en la pruden
cia y tino de los Ayuntamientos está escoger el 
momento más oportuno y el no imponer irritan
tes restricciones y arbitrios exagerados á fin de 
que los reglamentos de policía de los mercados 
sean suave yugo para los especuladores, y los 
impuestos leve carga para los consumidores, 
que son los que en difinitiva pagan los tributos.

La Sección no deja de comprender que, para 
la construcción de los mercados y para las re
glas que en ellos se han de observar, entran 
por mucho las condiciones de localidad. Hay 
por lo mismo que tener en cuenta la mayor ó 
menor extensión de las poblaciones; su más ó 
ménos numeroso vecindario; sus producciones 
más comunes; la susceptibilidad de conserva
ción de los artículos que se expendan, y hasta 
el clima y posición topográfica en que se hallan 
situadas. Tampoco se puede prescindir de la 
dificultad ó facilidad en los medios de vigilan
cia, en los elementos del trabajo, y hasta de
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los usos y prácticas antiguas que, una vez arrai
gadas en los pueblos, son poco ménos que im
posibles do extirpar. , ,

Seria muy ocasionado á graves perturbacio
nes y conflictos impedir en absoluto que la cla
se ménos acomodada buscase en sus casas ó 
ambulante medios lícitos de granjeria allí 
donde la industria ó la agricultura no le propor
cionase lo necesario para las atenciones de la 
vida. .

En los procedimientos consiste muchas veces 
la bondad; y como los medios indirectos son 
generalmente los ménos expuestos y de más 
seguros resultados, fácil es á las Municipalida
des hacer bondad de los mercados, prohibiendo, 
por ejemplo, la venta libre dentro de ciertas zo
nas, aumentando los recargos cu los puestos 
particulares, concediendo franquicias y facili
dades á las mercaderías que se expendan en los 
públicos, y tantos otros temperamentos inge
niosos que, sin romper de frente con añejas 
preocupaciones y prevenciones contra todo lo 
nuevo ó poco conocido, haga comprender que 
los sacrificios que en ese punto se imponen los 
Municipios refluyen siempre en bien de los ad
ministrados.

Los Ayuntamientos deben, pues, ajustar sus 
determinaciones á las circunstancias de los 
tiempos y del distrito donde ejercen sus funcio
nes económico-administrativas, haciendo en 
todo caso uso "discreto de las facultades que les 
reconoce la ley municipal.

* Para que las que corresponden á dichas cor
poraciones no sean letra muerta y conquista 
acomodable á determinadas situaciones, es pre
ciso no cercenar en lo mas mínimo ninguna de 
sus atribuciones propias y exclusivas; y puesto 
que en el caso concreto del expediente se trata 
de una de las más preciadas que la ley les reco
noce, esto es, la de policía y salubridad, hay 
que acatar y respetar la ley tal como existe, sin 
perjuicio de la revisión que la Municipalidad de 
Huesca puede hacer de sus acuerdos en la ma
teria, salvos siempre los derechos adquiridos, 
caso de estimarlos susceptibles de alguna re
forma.

De propósito se ha extendido la Sección en 
ciertas consideraciones por la importancia de 
actualidad que tienen los mercados, y con el fin 
de desvanecer torcidas interpretaciones, errores 
gratuitos y‘Vulgaridades lastimosas á que la 
falta de conocimiento de la verdadera tenden
cia de la ley pudiera dar lugar. ,

Resumiendo, queda demostrado, ajuicio déla 
Sección, que es de las facultades privativas de 

los Ayuntamientos la instalación de los merca
dos y la fijación de arbitrios sobre puestos pú
blicos; que tanto por razón de higiene, como 
por ser uno de los medios de coadyuvar á levan
tar las cargas del Municipio, pueden dichas cor
poraciones impedir la venta de ciertos artículos 
alimenticios fuera de los sitios públicos de con
tratación, aunque revistan sus acuerdos las 
apariencias de monopolio; que en nada se opone 
semejante restricción á las leyes y disposicio
nes que han proclamado la libertad del tráfico, 
cuando á tal medida presida el interés general 
de la salubridad pública que, dada la necesidad 
de los mercados, los Ayuntamientos deben usar 
con gran parsimonia do sus facultades para la 
nueva construcción y reglamentación de los 
mismos, y para la imposición de arbitrios; y 
que mientras rijan las leyes orgánicas vigen
tes hay que respetar las atribuciones de las 
corporaciones municipales tal como las autori
zaron las Cortes.

Como síntesis de todo lo expuesto, resulta 
que en el acuerdo del Ayuntamiento de Huesca 
no hubo incompetencia ni trasgresion alguna 
legal, únicos casos en que hubiera sido proce
dente la revocación de su providencia, al tenor 
de lo prescrito en los artículos 161 y 164 de la 
ley municipal;

Entiende, en consecuencia, la Sección que de
be dejarse sin efecto el fallo de la Comisión pro
vincial, sin perjuicio de que el Ayuntamiento 
pueda revisar el acuerdo que dictó en 22 de Ju
lio, si estima que procede acomodarlo á las exi
gencias de la localidad en lo que fueren aten
dibles.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 13 de Enero de 1876.—Ro
mero y Robledo.—Sr. Gobernador de la provin
cia de Huesca.

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

ORDEN PÚBLICO.

Encargo a los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Jefes de orden público y demás dependientes de 
mi autoridad, procedan á Ja busca y captura de 
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los soldados desertores, cuyos nombres y señas 
á continuación se expresan, y caso de ser habi
dos los pondrán á disposición del Excmo. Sr. Ca
pitán general.

Zaragoza 2 de Marzo de 1S76.—Federico de 
Sawa.

SeTias de Manuel OU-oares Moreno.
Natural de Sevilla, edad 24 años, pelo negro, 

cejas id., ojos pardos, nariz regular, barba cer
rada, boca regular, color sano.

Señas de Gregorio Fabré Miranda.*
Natural de Lumpiaque, edad 28 años, pelo 

negro, cejas id., ojos id., nariz regular, barba 
cerrada, color sano.

Señas de Miguel Soler Rafales.
Natural de Nonaspe, edad 23 años, pelo ne

gro, cejas id., ojos garzos, nariz regular, barba 
poca, color moreno.

SECCION QUINTA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al 
dia 23 del actual, se publica por la Dirección 
general de Instrucción pública el anuncio si
guiente:

«Se halla vacante en la Facultad de Ciencias, 
Sección de las naturales, de la Universidad de 
Madrid, la cátedra de Entomología, dotada con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 226 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857. Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el Reglamento 
de 2 de Abril de 1875. Para ser admitido á la 
oposición se requiere: no hallarse incapacitado 
el opositor para ejercer cargos públicos; haber 
cumplido 25 años de edad, ser doctor ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
la Dirección general de Instrucción pública en 
el improrogable término de seis meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta, acompañadas de los documentos que acre
diten su aptitud legal; de una relación justifi
cada de sus méritos y servicios, y de un pro
grama de la asignatura dividido en lecciones y 
precedido del razonamiento que se crea necesa
rio para dar á conocer en forma breve y sencilla 
las ventajas del plan y del método de enseñanza 
que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expre
sado Reglamento, este anuncio deberá publi
carse en los Boletines oficiales de todas las pro
vincias y por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para que las autoridades 

respectivas dispongan desde luego que así se 
verifique sin más. que este aviso.»

Y en su cumplimiento he dispuesto su publi
cación para que llegue á noticia de los intere
sados.

Zaragoza 26 de Febrero de 1876.—El Rector, 
Gerónimo Borao.

En la Gaceta de Mactrid, correspondiente al 
dia 23 del actual, se publica por la Dirección 
general de Instrucción pública el anuncio si
guiente:

«Se halla vacante en la Facultad de Ciencias, 
Sección de las naturales, de la Universidad de 
Madrid, la cátedra de Organografía y Fisiología 
vegetal, dotada con el sueldo anual de 4.000 pe
setas, la cual ha de proveerse por oposición, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la ley de 
9 de Setiembre de 1857. Los ejercicios se verifi
carán en Madrid en la forma prevenida en el 
Reglamento de 2 de Abril de 1875. Para ser ad
mitido á la oposición se requiere: no hallarse 
incapacitado el opositor para ejercer cargos pú
blicos; haber cumplido 25 años de edad; ser 
doctor ó tener aprobados los ejercicios para di
cho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
la Dirección general de Instrucción pública en 
el improrogable término de seis meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta, acompañadas de los documentos que acre
diten su aptitud legal; de una relación justifi
cada de sus méritos y servicios, y de un pro
grama de la asignatura dividido en lecciones y 
precedido del razonamiento que se crea necesa
rio para dar á conocer en forma breve y sencilla 
las ventajas del plan y del método de enseñanza 
que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expre
sado Reglamento, este anuncio deberá publi
carse en los Boletines oficiales de todas las pro
vincias y por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza de la Na
ción, lo cual se advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan desde luego que así se 
verifique sin más que este aviso.»

Y en su cumplimiento he dispuesto su publi
cación para que llegue á noticia de los intere
sados.

Zaragoza26 de Febrero de 1876.—El Rector, 
Gerónimo Borao.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en la regla 1.a de la. 
Real orden de 7 de Junio de 1850, corresponden 
al próximo mes de Marzo las oposiciones á es
cuelas en la provincia de Teruel; pero no ha
biendo en la actualidad vacante alguna de este 
grado, se anuncian aquellos ejercicios para ¡as 
que resultcnjales durante el plazo que en este 
edicto se señala y para las que se establezcan 
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de nueva creación, con arreglo á lo que previe
ne la regla 8.a de la orden de L° de Abril de 1870.

Los- aspirantes presentarán sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría de la Junta de 
Instrucción pública de la provincia de Teruel, 
tres dias antes, por lo menos, de terminar los 
treinta desde la publicación de este edicto en el 
BoUtin oficial de la misma.

Zaragoza 24 de Febrero de 1876.—El Rector, 
Gerónimo Borao.

SECCION SEXTA.

La Secretaria del Ayuntamiento de este pueblo 
se halla vacante por destitución del que la desem
peñaba: su dotación consiste en 250 pesetas anua
les, pagadas de los fondos municipales. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes al Presidente en 
el término de diez dias, pasados los cuales se pro
veerá. -

Valconchan 22 de Febrero de 1876. —El Alcal
de, Antonio Cortés.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se admitirán por todo el mes de Marzo próxi
mo las altas y bajas que los vecinos y terrate
nientes hayan sufrido durante el año económico 
de 1875 á 76 en su riqueza rústica, urbana y pe
cuaria, acreditándolo con documentos legales, 
pues de otro modo no se hará ningún traspaso, 
como tampoco después de tra-currido el plazo 
marcado.

San Mateo de Gállego 24 do Febrero de 1876.— 
El Alcalde interino.—P, O , Justo Sánchez, Se
cretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento de la villa 
de Morata de Jalón, se admitirán hasta el dia 15 
de Marzo próximo, las altas y bajas que los ter
ratenientes hayan tenido en su riqueza catastral, 
prévia presentación de los documentos que las 
justifiquen.

Morata de Jalón 26 de Febrero de 1876.—El 
Alcalde, Antonio Trasoñares.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMEÍIA INSTANCIA.

Zaragoza—San PaHo.

D. Luis de Marlésy Ortiz, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de esta capital. 
Hago saber.- Que en el expediente de jurisdic

ción voluntaria á petición de los propietarios, 
tengo acordado proceder á la venta de los bienes 
siguientes:

l .° Un campo sito en el término de Almozara, 
partida de la Costera, confrontante al Norte con

campo de los herederos de Simeón Agustín, al 
Sur con otro de Melchor Peria, al Este con cami
no de Enmedio y al Oeste con campo de Eustaquio 
Sola.- mide una superficie de una hectárea, doce 
áreas y sesenta y dos centiáreas, equivalentes á 
dos cahíces, quince cuartales, un almud; habien
do sido tasado en cuatro mil cincuenta y siete 
pesetas y setenta y cinco céntimos.

2 .° Un campo inculto sito en el término de 
Miralbueno, partida del Terminillo, llamado antes 
del camino de La Muela, que confronta al Norte 
con carretera de Madrid, al Sur con campo de don 
Miguel Casas, al Este con torre de Escanero y al 
Oeste con campo de doña Pauta leona Cabello: su 
superficie es de ochenta y siete áreas y cincuenta 
y nueve centiáreas, equivalentes á un cahiz, diez 
y seis cuartales y tres almudes: tasado en dos
cientas setenta y seis pesetas.

3 .° Un campo en el término de Almozara, par
tida del Ojo de Espinosa, confrontante al Norte 
con campo de Serafín Bernal, al Sur con otro de 
Miguel Ripol, al Este con via férrea y al Oeste 
con camino de Enmedío, mediante riego de here
deros. Su superficie es sesenta y tres áreas y diez 
y seis centiáreas, equivalentes á un cahiz, diez 
cuartales y dos almudes: tasado en dos mil dos
cientas setenta y cinco pesetas y cincuenta cén
timos.

4 o Un campo compuesto de tierra blanca y 
viña, sito en el término de Miralbueno, partida 
de Vista Bella, confrontante al Norte con campo 
de Pedro Palíamelo, al Sur con viña de D. Fran
cisco Rodríguez, al Este con campo de D. Juan 
Balespuey y al Oeste con olivar de Tomás Labor- 
da: su superficie es setenta y una áreas y cin
cuenta centiáreas, equivalentes á un cahiz, diez 
cuartales: tasado en cuatrocientas cincuenta pe- 

i setas.
Y señalado para el acto de subasta el dia veinte 

de Marzo próximo viniente á las once de la ma
ñana en la Sala Audiencia de esto Juzgado, calle 
de la Democracia, número sesenta y dos, hacien
do presente que respecto á las fincas números l.° 
y 2.°, no se admitirá postura inferior á la canti
dad en que han sido tasadas.

Dado en Zaragoza á veintiséis de Febrero de mil 
ochocientos setenta y seis.—Luís do Marlés.—Por 
mandado de S. S., Manuel Serrano.

Sos.

D. Antonio Sauz, Escribano habilitado del Juz
gado de primera instancia de este partido.
Doy fé: Que en los autos ejecutivos de que lue

go se hará mención se ha pronunciado la senten
cia de este tenor:

«Seutencia de remate-.—En la villa de Sos á 
treinta y uno do Octubre de mil ochocientos se
tenta y cinco, el Sr. D. Faustino Oneca, Juez de 
primera instancia de la misma y su partido, en 
los autos ejecutivos promovidos por el Procura
dor D. José Ortega, en representación de D. Hila
rio Retes, vecino de Salvatierra, contra los her
manos, Francisca, Braulio Benito, Cirila Amalia, 
José Apolonio, Pascual Joaquín, Josefa, Ramón
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Santiago y Luis Casajús y Ansó, del domicilio de 
Sigüés, sobre pago de pesetas: , _

Resultando que por escritura pública otorgada 
en ocho de Octubre de mil ochocientos setenta y 
uno ante el Notario de esta villa D. Silvestre Jso, 
Manuel Casajús y Larraz y Antonia Ansóy Sola
nas, su mujer, vecinos de Sigüés, reconocieron y 
confesaron hallarse adeudando á D. Hilario Betes 
la cantidad de mil pesetas que les tenia prestadas, 
y se obligaron á satisfacerlas por sí y sus suce
sores al Betes ó sus habientes derecho, siempre y 
cuando fuese reclamada con el interés anual en
tretanto del diez por ciento, hipotecando en se
guridad del crédito por tiempo ilimitado las fin
cas deslindadas en dicho documento: ,

Resultando que por haber fallecido los cónyu
ges Casajús y Ansó, y prévia reclamación del ca
pital, intereses y costas, objeto de la escritura 
calendada contra sus hijos y sucesores legítimos, 
Francisca, Braulio Benito, Cirila Amalia, José 
Apolonio y Pascual Casajús y Ansó, sin que tu
viera lugar respecto de los restantes, Josefa, Ra
món y Luis, se pidió por el Procurador D, José 
Ortega, en nombre del acreedor, que se despa
chara ejecución contra los bienes de todos los 
mencionados hermanos, por la cantidad de mil 
pesetas, intereses y costas causadas y que se cau
saren hasta su completo pago: , ,

Resultando que por auto de quince de Julio úl
timo se mandó despachar la ejecución solicitada 
contra los bienes de los referidos Pascual, Fran
cisca, Braulio Benito, Cirila Amalia y José Apo
lonio Casajús y Ansó, suficientes á cubrir la can
tidad de seiscientas veinticinco pesetas de capital 
correspondientes á los mismos, cinco octavas 
partes de intereses á razón del diez por ciento 
desde la fecha del otorgamiento de la escritura, 
debiendo satisfacer las costas causadas hasta el 
fólio cincuenta y ocho los cuatro últimos, y tan
to estos como Pascual Casajús, las cinco octavas 
partes de las ocasionadas en virtud del escrito 
que motivó dicho auto y se denegó en cuanto á 
Josefa, Ramón y Luis Casajús y Ansó:

Resultando que expedido mandamiento y re
queridos los cinco primeros de pago no satisficie
ron la suma indicada y se procedió al embargo de 
diferentes bienes ademas de los hipotecados:

Resultando que citados de remate los ejecuta
dos no comparecieron á excepcional- dentro leí 
plazo que la ley les concede, por cuya razón acu
sada una rebeldía por el actor se han traido los 
autos con citación de este solo para dictar sen
tencia:

Considerando que la escritura pública, ó sea la 
primera copia lleva aparejada ejecución cuando 
se trata de cantidad líquida y de plazo vencido:

Vistos los artículos 941, 944 y 961 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, S. S. por ante mi el Escri
bano, dijo: . .

Que debia mandar y mandaba seguir la ejecu
ción adelante, que se proceda á hacer venta y re
mate de los bienes embargados prévio el oportuno 
justiprecio ó avalúo y anuncio, para hacer con 
ellos pago á D. Hilario Botes de la cantidad de 
seiscientas veinticinco pesetas de capital; corres
pondientes á Pascual, Francisca, Braulio Benito, 

Cirila Amalia y José Apolonio Casajús y Ansó, 
cinco octavas partes de intereses á razón de un 
diez por ciento desde la fecha del otorgamiento 
de la escritura, costas causadas hasta el fólio cin- 
cuento y ocho de que deben responder los cuatro 
últimos, y las cinco octavas partes de las oca
sionadas en virtud del escrito que-motivó el auto 
de quince de Julio último, de que son responsa
bles también con Pascua! Casajús y Ansó, y las 
demás que se causaren hasta el definitivo y com
pleto pago, para todo lo cual será expedido el 
oportuno mandamiento de apremio.

Y*por esta su sentencia que se notificará al 
Procurador D. José Ortega y por los rebeldes ade
mas de notificarse en los estrados del Juzgado y 
de hacerse notoria por medio de edictos en la 
forma que dispone el art. 1183 de la ley citada, se 
publicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
así lo pronunció, mandó y firma dicho Sr. Juez, 
de que doy fé.—Faustino Oneca.—Ante mí, An
tonio Sanz.»

Así resulta de su original á que me remito. Y 
para que conste y tenga lugar su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, libro el presente 
en un pliego de papel del sello 10.° núm. 385.672, 
en Sos á quince de Febrero de mil ochocientos se
tenta y seis.—Antonio Sanz.

D. Antonio Sanz, Escribano habilitado del Juzga
do de primera instancia de este partido.
Doy fé: Que en los autos ejecutivos de que lue

go se hará mención, se encuentra la sentencia de 
este tenor:

«.Sentencia de -remate.—En la villa de Sos á 
cuatro de Diciembre de mil ochocientos setenta 
y cinco, el Sr. D. Faustino Oneca, Juez de prime
ra instancia de la misma y su partido, en los au
tos ejecutivos promovidos por 1). Antonio Espa
ñol, vecino de esta villa, contra sus convecinos 
Isidoro Minguez y Juana María Arana, cónyuges, 
sobre pago de pesetas:

Resultando que por escritura pública otorgada 
ante el Notario D. Mariano Campos en tres de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y uno, Agustín 
Minguez y Bárbara Salvo, cónyuges, Isidoro 
Minguez y Juana María Arana, también cónyu
ges, reconocieron tener en comanda, puro y fiel 
depósito de D. Antonio Español, la cantidad de 
nuevecíentas cincuenta y cinco pesetas, obligán
dose á devolverla cuando les fuera reclamada: 
que por otra testificada por el Notario D. Silves
tre Iso, en veinte de Marzo de mil ochocientos se
senta y siete, los referidos Minguez y la Juana 
María Arana hicieron igual reconocimiento de la 
suma de mil seiscientas veintiuna pesetas con 
cincuenta céntimos, obligándose á devolverla 
para el dia veintinueve de Setiembre de mil ocho
cientos sesenta y ocho; y que por otra autorizada 
por dicho Notario Iso en diez y siete de Mayo de 
mil ochocientos setenta los relacionados Isidoro y 
su consorte la Arana, reconocieron y confesaron 
como antes, tener en comanda y fiel depósito del 
indicado Español, la cantidad de mil ochenta pe
setas, obligándose á su devolución para el dia
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veintinueve de Setiembre de mil ochocientos se
tenta y uno, hipotecando al cumplimiento de di
chas obligaciones las fincas que figuran en los 
documentos descritos:

Resultando que requeridos Isidoro Minguez y 
su cónyuge por sí y como herederos de Agustín 
Minguez y Bárbara Salvo por el Notario D. Sil
vestre Iso, para el pago de las tres expresadas 
cantidades, que suman tres mil seiscientas cin
cuenta y seis pesetas cincuenta céntimos, sin que 
lo verificaran, se solicitó por el Procurador don 
Jorge Fuertes, en nombre de 1). Antonio Español, 
que se despachara ejecución contra los bienes de 
los referidos cónyuges por la cantidad de tres mil 
seiscientas cincuenta y seis pesetas cincuenta 
céntimos, importe del principal, intereses de un 
seis por ciento y costas causadas y que se causa
ron hasta su completo pago, y por auto de ocho 
de Noviembre último se mandó despachar la 
ejecución solicitada en cuanto al principal y cos
tas causadas desde el folio once de los autos y 
que se causaren hasta su completo pago:

Resultando que expedido mandamiento y reque
ridos con el mismo de pago los deudores no satis
ficieron la suma indicada, y se procedió por lo 
tanto al embargo de los bienes hipotecados en de
fecto de otros; y

Resultando que citadosde remate los ejecutados 
no comparecieron á excepcional* dentro del plazo 
que la ley les concede,.por cuya razón acusada 
una rebeldía por el actor se han traído los autos 
con citación de este solo para dictar sentencia:

Considerando que la escritura pública ó sea la 
primera copia lleva aparejada ejecución cuando 
se trata de cantidad líquida y de plazo vencido y 
por consiguiente esta fué bien despachada.

Visto lo dispuesto en los artículos 911, 944 y 
961 de la ley de Enjuiciamiento civil, S. S por 
ante mí el Escribano, cUjo\

Que debia mandar y mandaba seguir la ejecu
ción adelante, que se proceda á hacer venta y re
mate de los bienes embargados prévio el oportu
no justiprecio ó avalúo y anuncio para hacerse 
con ellos pago á D. Antonio Español de la canti
dad de tres mil seiscientas cincuenta y seis pese
tas cincuenta céntimos y costas causadas desde 
el folio once de estos autos y que se causaren 
hasta su definitivo y completo pago.

Y por esta su sentencia que se notificará al 
Procurador D. Jorge Fuertes y por los rebeldes 
Isidoro Minguez y Juana Maria Arana, ademas 
de notificarse en los estrados del Juzgado y de 
hacerse notoria por medio de edictos en la forma 
que dispone el art. 1183 de la ley citada, se publi
cará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  do la provincia, así 
lo pronunció, mandó y firma dicho Sr. Juez, de 
que doy fé.—Faustino Oncea.— Ante mí, Antonio 
Sanz.»

Así resulta de dichos autos á que me remito. 
Y para que conste y tenga lugar la inserción de 
la anterior sentencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, libro el presente en Sos á quince de 
Febrero de mil ochocientos setenta y seis, en un 
pliego de papel de sello 9.°, núm. 263 118.—An
tonio Sanz.

Capitanía general ele Aragón.
D. Víctor Sánchez y López, Comandante de in

fantería y Fiscal militar permanente de esta 
plaza.

1 Habiéndose ausentado de esta misma, donde so 
hallaba con la compañía Guias del Alto Aragón, 
el voluntario Gregorio Alperte y Sánchez, natu
ral de Litago, partido de Tarazona, provincia de 
Zaragoza, á quien estoy sumariando por el delito 
de segunda deserción;

Usando de las facultades que conceden las Rea
les ordenanzas en estos casos á los oficiales del 
ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
primer edicto al expresado voluntario Gregorio 
Alperte y Sánchez, señalándole el cuartel de Vo
luntarios de esta plaza donde deberá presentarse 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto á dar sus descar
gos, y de no presentarse en el término señalado, 
se seguirá la causa y se se sentenciará en re
beldía.

Huesca 16 de Febrero de 1876.—Víctor Sánchez.

D. Lúeas Paz Osorio, Comandante, Fiscal del ba
tallón provincial de Salamanca, núm. 25.
Hallándose ausente de esta plaza el carabinero, 

licenciado absoluto, que sirvió en la Coman
dancia de Navarra, Antonio Fernandez Rodrí
guez, á quien tengo que notificar el fallo del con
sejo de guerra en causa seguida contra varios 
individuos de dicho instituto por el delito de in
obediencia ó insubordinación hallándose desta
cados en Castejon;

Usando de las facultades que en estos casos 
conceden las ordenanzas del ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por edictos al expre
sado carabinero, señalándole el cuartel de infan
tería de esta plaza, donde deberá presentarse den
tro del término de 30 dias, á contar desde la pu
blicación del presente edicto, y en caso de no 
presentarse en el plazo señalado le seguirán los 
perjuicios que haya lugar.

Burgos 14 de Febrero de 1876.—Lúeas faz y 
Osorio.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD DE RIEGOS 
del término de Gincl cíela rilla de Fuentes de Ebro.

Debiendo esta Junta proceder á la formación 
del catastro y medición del término, hace sabor 
que hasta el dia 4 de Marzo próximo admite pro
posiciones á pliego cerrado de todos los señores 
agrimensores ó peritos agrónomos que, con arre
glo al pliego de condiciones, quieran presentarlas.

Fuentes de Ebro 21 de Febrero de 1876.—El 
Presidente, Pedro de Lusarreta.—El Secretario 
interino, Matías Ladrón.

impr e n t a  d e l  h o s pic io .


